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Resolución
No 290/2022

Acta No
o5712022

Pando, 07 de diciembre de 2022.

VISTO: solicitud presentada por el Jardín de lnfantes Entreamigos

CONSIDERANDO:

1. Que se sol¡c¡ta la autorización para fealizar el corte de calle con motivo de un evento del

jardín.
2. 'eue 

el mismo será en calle Piedras entre Zorrilla e lndependencia el día 20 de d¡ciembre

de 2022 en el horario de 14 a 18 hs.

ATENTO: a lo précedentemente expuesto.

EL MUNICIPIO DE PANDO

RESUELVE:

l. AUTORIZAR el corte de calles solicitado, haciéndose responsables del mismo los

organizadores ya que la solicitud fue recibida fuera de plazo. Habiéndose consultado con

Tránsito, se les presiará los conos.
coMUNícAR a la parte interesada.
INCORPÓRESE al Registro de Resoluc¡ones del Munic¡pio

EflViAn la presente a óonocimiento de {qr Secretaria de Desarrollo Local y Participación'
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22 Noviembre, Pando Canelones

Alcaldía de Pando:

Por la presente deseamos sol¡citar autorización para un corte de calle con motivo de un evento

del lardín de lnfantes Entreamigos el próx¡mo Martes 20 de Dic¡embre como cierre del año.

Realizaremos una "Fiesta Entreamigos" donde participaran los niños y niñas de todos los niveles con

una actuac¡ón para agazajar a sus familias. Tendría lugar en la calle Piedras entre Zorrilla e

lndependenc¡a deb¡do que para lós n¡ños es un espacio ya conoc¡do donde hemos realizado eventos

anteriormente y se eneuentran ya familiarizados. El evento durará 2 horas aproximadamenté y

necesitariamos cefiat 1 o 2 horas antes del mismo para la decorac!ón del espacio y disposición de sillas.

Las familias verán a sus hijos como espectadores y debido a que son pequeños d€ 0 a 5 años queremos

consultar acerca de la posibil¡dad de que se nos sean prestadas gradas, para la ub¡cación de las familias

a modo que puedan v¡sual¡zarlo bien.

En suma, sol¡citamos autorización para el cierre de calle el Martes 20 de Diciembre de 14 a 18

horas y el préstamo, si fuese pos¡ble, de gradas para el evento.

Desde ya muchas gracias,
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Maestra D¡rectora Entream¡gos


